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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-461-1. (2008062580)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE
27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Garciaz.

Calle o paraje: C/ Umbría.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-461-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 11 de agosto de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-2344-1. (2008062579)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE
27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2010, existente, perteneciente a la LAMT a 13,2 kV “Puerto de Santa
Cruz” procedente de STR “Puerto de Santa Cruz”.

Final: C.T. Puerto de Sana Cruz.

Término municipales afectados: Puerto de Santa Cruz.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2 (20) kV.

Aisladores:

Materiales: 

Tipo:

Longitud total en kms: 0,018.

Emplazamiento de la línea: C/ Los Broncanos.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Puerto de Santa Cruz.

Calle o paraje: Los Broncanos.

Finalidad: Mejora de la red de suministro eléctrico en la zona. 

Referencia del expediente: 10/AT-2344-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 14 de agosto de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 4 de agosto de 2008, de 
la Dirección General de Estructuras Agrarias, por la que se habilitan los
carnés de aplicador-manipulador de productos fitosanitarios, expedidos
al amparo de la Orden del Ministerio de la Presidencia, de 8 de
marzo de 1994, para adaptarlos a la capacitación establecida en la
Orden PRE/2922/2005. (2008062602)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 4 de agosto de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias, por la que se habilitan los carnés de aplicador-manipulador de
productos fitosanitarios, expedidos al amparo de la Orden del Ministerio de la Presidencia,
de 8 de marzo de 1994, para adaptarlos a la capacitación establecida en la Orden
PRE/2922/2005, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 160, de 19 de agosto
de 2008, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 23182, el Anexo I debe sustituirse por el que se refiere a continuación.
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2008, del Consejero, por la que se conceden
ayudas a federaciones deportivas extremeñas para el año 2008. (2008062576)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 4 de enero de 2008 (DOE n.º 6, de 10-01-08),
por la que se convocan ayudas a Federaciones Deportivas Extremeñas para el año 2008, y a la
vista de la propuesta que presenta el Director General de Deportes,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I separadas por Programas.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II, por los motivos que se
indican en cada una de ellas.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, se podrá interponer potes-
tativamente recurso de reposición ante esta Consejería de los Jóvenes y del Deporte, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier recurso que estime procedente.

Mérida, a 13 de agosto de 2008.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte, 

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2008, del Consejero, por la que se
conceden ayudas para la realización de eventos deportivos de especial
interés en la Comunidad Autónoma de Extremadura, desde el 1 de julio al
30 de septiembre de 2008, conforme a lo dispuesto en el Decreto
325/2007, de 23 de noviembre. (2008062575)

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional única del Decreto 325/2007, por
el que se regulan las ayudas para la realización de eventos deportivos de especial interés en
la Comunidad Autónoma de Extremadura y primera convocatoria para el ejercicio 2008, y a
la vista de la propuesta que presenta la Comisión de Selección y Seguimiento a que se refie-
re su artículo séptimo,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, cuyas cuantías destinadas a tal
fin ascienden a 25.500 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2008.11.02.457A.48900,
proyecto: 2005.17.04.0010, superproyecto: 2005.17.04.9002 de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2008.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II. 

Tercero. De acuerdo con el artículo 11 del Decreto 325/2007, de 23 de noviembre, la
Dirección General de Deportes llevará a cabo el seguimiento y control de los proyectos
aprobados, al objeto de constatar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objetivos
y contenidos previstos. 

Cuarto. El procedimiento de revocación y posterior reintegro de la subvención, en su caso, se
ajustará a lo estipulado en el artículo 14 del Decreto 325/2007, de 23 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier recurso que estime procedente.

Mérida, a 14 de agosto de 2008.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte, 

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 6 DE CÁCERES

EDICTO de 14 de julio de 2008 sobre notificación de sentencia dictada en
procedimiento de familia n.º 81/08. (2008ED0622)

En este Juzgado se han seguido autos de Familia, Guardia y Custodia con el numero 81/08, a
instancia de Lorena Jiménez Castellón frente a Ahmed Es Salmany en los que, en el día de la
fecha, ha recaído la siguiente resolución.

“SENTENCIA n.º 59/08

En Cáceres, a 14 de julio de 2008.

D.ª María José Javato Ollero, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
seis de esta ciudad, ha visto los presentes autos de medidas de guarda y custodia seguidos
bajo el n.º 81/08 a instancia de D.ª Lorena Jiménez Castellón, representada por el procura-
dor Sr. Hernández Lavado y asistida del letrado Sra. Martín Moreno, siendo el demandado
Ahmed Es Salmany en situación procesal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. D.ª Lorena Jiménez Castellón presentó en este Juzgado demanda de adopción de
medidas sobre guarda y custodia y régimen de visitas solicitando la adopción de las que
constan en su escrito y que se dan por reproducidas en aras a la brevedad.

Segundo. Oída la parte actora y el Ministerio Fiscal se recibió el juicio a prueba, practicadas
las cuales y efectuadas por las partes y por el Ministerio Fiscal las alegaciones que se estima-
ron pertinentes, quedó el pleito visto para sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente demanda se presenta al amparo de lo dispuesto en el art. 103.1.º y
92.2.º del CC cuya aplicación analógica se proclama a este supuesto, el cual deriva de la
extinción de una unión de hecho, así como en el art. 159 del citado Código.

Efectivamente el art. 160 del CC establece que el padre y la madre, aunque no ejerzan la
patria potestad, tienen derecho a relacionarse con sus hijos menores, excepto con los adop-
tados por otro o conforme a lo dispuesto en resolución judicial.

En el presente caso nos encontramos ante una situación ciertamente peculiar por cuanto que
se trata de establecer un régimen de visitas respecto de un menor cuyos padres dejaron de
tener relación personal y afectiva por diferentes circunstancias de la vida, y respecto del cual
el actor ha tenido escasa por no decir nula comunicación durante sus ocho meses de vida.

Hay que tener en cuenta en este caso que aunque efectivamente el padre tiene derecho a
relacionarse con su hijo, éste al parecer reside en Marruecos por lo que va a ser difícil su
cumplimiento, no obstante la madre no pone ninguna traba a que exista comunicación y
contacto entre ambos.
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Es por lo tanto el interés del menor el que ha de prevalecer y por ello, aún reconociendo el
derecho del padre a relacionarse con su hijo, las pautas para establecer un régimen de visi-
tas teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en este caso, han de ser tremenda-
mente cautelosas, por lo que se han de adoptar las siguientes:

1.º. La guardia y custodia del menor se atribuye a la madre.

2.°. El padre deberá contribuir en concepto de alimentos para su hijo con la cantidad simbóli-
ca de 50 euros al carecer de ingresos económicos, al menos conocidos.

3.º. El padre podrá tener al menor en su compañía un fin de semana al mes, debiendo reco-
gerlo en el Punto de Encuentro de la localidad donde resida la madre (en la actualidad
Albacete) los sábados y domingos de 10 a 12 horas y de 17 a 19 horas, y ello sin salir de
la localidad ni del territorio sin permiso expreso de la madre.

Segundo. Dada la naturaleza del procedimiento no procede hacer especial pronunciamiento
en cuanto a las costas causadas.

Vistos los artículos citados, concordantes y demás de general aplicación.

FALLO

Estimando la demanda interpuesta por D.ª Lorena Jiménez Castellón, representada por el procu-
rador Sr. Hernández Lavado y asistida del letrado Sra. Martín Moreno, siendo el demandado
Ahmed Es Salmany en situación procesal de rebeldía debo establecer las siguientes medidas:

1.º. La guardia y custodia del menor se atribuye a la madre.

2.º. El padre deberá contribuir en concepto de alimentos para su hijo con la cantidad simbóli-
ca de 50 euros al carecer de ingresos económicos, al menos conocidos.

3.º. El padre podrá tener al menor en su compañía un fin de semana al mes, debiendo reco-
gerlo en el Punto de Encuentro de la localidad donde resida la madre (en la actualidad
Albacete) los sábados y domingos de 10 a 12 horas y de 17 a 19 horas, y ello sin salir de
la localidad ni del territorio sin permiso expreso de la madre.

Que no ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas procesales causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrán inter-
poner recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Cáceres.

Notifíquese esta sentencia así como el protocolo de derivación al servicio de Punto de
Encuentro Familiar, de la ciudad de Albacete.

Así lo acuerdo, mando y firmo, D.ª María José Javato Ollero, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n.º 6 de Cáceres.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado Ahmed Es Salmany, en paradero
desconocido, libro el presente para su inserción en el Diario Oficial de Extremadura”.

En Cáceres, a 14 de julio de 2008.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 31 de julio de 2008 sobre notificación de resolución recaída en
el expediente n.º G-03-12669, a la empresa “InfoCáceres, S.L.L.”. (2008083335)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de cierre recaída en el expediente G-03-12669 a “InfoCáceres, S.L.L.” sobre conce-
sión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de cierre de fecha 9 de junio de 2008:

“Resuelvo declarar a la empresa InfoCáceres, S.L.L., decaída en el derecho a la percepción de la
subvención y dejar sin efecto la Resolución Individual de Concesión de fecha 18/02/2004.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejera de Economía, Comercio e
Innovación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 31 de julio de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 31 de julio de 2008 sobre notificación de resolución recaída en el
expediente n.º G-04-13240, a la empresa “Nuria Malagón Mora”. (2008083336)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de cierre recaída en el expediente G-04-13240 a “Nuria Malagón Mora” sobre
concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de cierre de fecha 9 de
junio de 2008:

“Resuelvo declarar a la empresa Nuria Malagón Mora decaída en el derecho a la percepción
de la subvención y dejar sin efecto la Resolución Individual de Concesión de fecha
30/06/2004.
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Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejera de Economía, Comercio e
Innovación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 31 de julio de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 4 de agosto de 2008 sobre notificación de petición de
documentación de justificación de inversiones en el expediente 
n.º G-04-13091, a la empresa “Patricia Simón Vázquez”. (2008083337)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la peti-
ción de documentación de justificación de inversiones recaída en el expediente G-04-13091 a
“Patricia Simón Vázquez” sobre concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la petición de
fecha 17 de julio de 2008:

“Con fecha 09/10/2006 solicita Ud. autorización para cancelar anticipadamente la operación
de leasing formalizada al amparo del expediente de referencia.

Mediante escrito de 13/10/2006 se le autoriza a cancelar la operación citada y se le comuni-
caba que una vez cancelada debería enviar a esta Dirección General de Empresa fotocopia
compulsada del certificado de cancelación emitido por la entidad financiera.

Habiendo transcurrido un tiempo excesivo sin tener noticia alguna al respecto le comunica-
mos que deberán informarnos de la situación actual tanto de la operación formalizada así
como de la actividad subvencionada.

Lo que se les comunica para que, en el plazo de 10 días contados a partir de la recepción del
presente escrito, aporten la documentación solicitada. Pasado dicho plazo sin que se presen-
te la misma, se resolverá lo procedente de acuerdo con la normativa legal aplicable”.

El texto íntegro de la petición se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Financia-
ción Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de agosto de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2008, del Secretario General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por las obras de “Acondicionamiento de la
carretera EX-103, de Puebla de Alcocer a la EX-201 por Llerena, tramo:
Monesterio - Calera de León”. (2008062590)

Para la ejecución de la obra: “Acondicionamiento de la carretera EX-103, de Puebla de Alcocer a la
EX-201 por Llerena, tramo: Monesterio - Calera de León”, es necesario proceder a la expropiación
de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 12 de agosto de 2008, conforme a lo dispuesto
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de información pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente Anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:
www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tener de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquéllos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, dirigiéndo-
las, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en Mérida,
Paseo de Roma, s/n., Módulo A, pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su
disposición en la C/ José Martínez Ruiz Azorín, 27, de Mérida. A efectos de lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un fichero
automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura, siendo trata-
dos por ésta con la finalizar de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán
cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 19 de agosto de 2008. El Secretario General (P.A. Resolución de 25 de junio de
2008, DOE n.º 127, de 2 de julio), El Director General de Infraestructuras y Agua, JOSÉ
IGNACIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ-MORA.
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ANUNCIO de 5 de agosto de 2008 sobre construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “El Pajuelo”, parcela 20 del polígono 70 y parcela 90 del
polígono 71. Promotor: D. José Antonio Luna Mateo, en Usagre. (2008083383)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “El Pajuelo”, parcela 20 del polígono
70 y parcela 90 del polígono 71. Promotor: D. José Antonio Luna Mateo, en Usagre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de agosto de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 11 de agosto de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Licencias de software para la herramienta y
desarrollo del SIGCAT de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación
del Territorio”. Expte.: SER032008030. (2008083350)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SER032008030.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Licencias de software para la herramienta y desarrollo del
SIGCAT de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: ----.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.



4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 68.565,28 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de julio de 2008.

b) Contratista: Ge Energy Power Systems España, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 68.565,28 euros.

Mérida, a 11 de agosto de 2008. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 21 de julio de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8062. (2008083358)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda existente en C.T. Canterías.

Final: Celda del C.T. San Blas.

Términos municipales afectados: Cáceres.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2 (20).

Materiales:

Tipo:

Longitud total en kms: 0,937.

Emplazamiento de la línea: Cáceres.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-8062.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
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sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 21 de julio de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 7 de agosto de 2008 por el que se someten a información
pública el proyecto y estudio de impacto ambiental de instalación solar
fotovoltaica de 10 MW e instalaciones de transformación y evacuación de la
energía generada. Expte.: GE-M/125/08. (2008083356)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas
de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
somete a información pública el anteproyecto y el estudio de impacto ambiental de la instala-
ción eléctrica que a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados durante treinta
días hábiles, en las dependencias de la Dirección General de Planificación Industrial y Ener-
gética, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

— Instalación solar fotovoltaica de 10.000 kW nominales, constituida por 100 instalaciones
individuales de 100 kW, con sus correspondientes inversores y equipos de medida, conecta-
dos a transformadores de 100, 250 o 400 kVA con relación de transformación 20 kV/400 V,
alojados en el interior de casetas prefabricadas.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 22 C.T. con transformador de 400 kVA, con relación de transformación 20/0,4 kV. 

• 5 C.T. con transformador de 250 kVA, con relación de transformación 20/0,4 kV.

• 3 C.T. con transformador de 100 kVA, con relación de transformación 20/0,4 kV.

• Centro de seccionamiento con transformador de servicios auxiliares de 50 kVA.

• Red de MT de 12/20 kV de 1.586 metros de longitud, formada por un anillo subterráneo
de interconexión entre los centros de transformación y el centro de seccionamiento y la
conexión de éste con la subestación del parque fotovoltaico.
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• Subestación elevadora-transformadora de 20/45 kV, con un transformador de potencia
de 10 MVA.

• Línea de evacuación subterránea de 20/45 kV, con una longitud total de 6.850 metros
que conectará la subestación del parque fotovoltaico con la subestación de Cáceres en
barras de 45 kV, propiedad de la compañía distribuidora.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Polígono 21, parcela 11, del término municipal de Cáceres.

— Promotor: Serrezuela Solar XX, S.L.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 7 de agosto de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 7 de agosto de 2008 por el que se someten a información
pública el proyecto y estudio de impacto ambiental de instalación solar
fotovoltaica de 10 MW e instalaciones de transformación y evacuación de la
energía generada. Expte.: GE-M/126/08. (2008083355)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas
de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
somete a información pública el anteproyecto y el estudio de impacto ambiental de la instala-
ción eléctrica que a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados durante treinta
días hábiles, en las dependencias de la Dirección General de Planificación Industrial y Ener-
gética, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

— Instalación solar fotovoltaica de 10.000 kW nominales, constituida por 100 instalaciones
individuales de 100 kW, con sus correspondientes inversores y equipos de medida, conecta-
dos a transformadores de 100, 250 o 400 kVA con relación de transformación 20 kV/400 V,
alojados en el interior de casetas prefabricadas.
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— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 20 C.T. con transformador de 400 kVA, con relación de transformación 20/0.4 kV.

• 10 C.T. con transformador de 250 kVA, con relación de transformación 20/0.4 kV.

• 4 C.T. con transformador de 100 kVA, con relación de transformación 20/0.4 kV.

• Centro de seccionamiento con transformador de servicios auxiliares de 50 kVA.

• Red de MT de 12/20 kV de 1.586 metros de longitud, formada por un anillo subterráneo
de interconexión entre los centros de transformación y el centro de seccionamiento y la
conexión de éste con la subestación del parque fotovoltaico.

• Subestación elevadora-transformadora de 20/45 kV, con un transformador de potencia
de 10 MVA.

• Línea de evacuación subterránea de 20/45 kV, con una longitud total de 6.495 metros
que conectará la subestación del parque fotovoltaico con la subestación de Cáceres en
barras de 45 kV, propiedad de la compañía distribuidora.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Polígono 21, parcela 11, del término municipal de Cáceres.

— Promotor: Serrezuela Solar XXI, S.L.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 7 de agosto de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de agosto de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º R 2006/134 en materia de residuos. (2008083363)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 8 de agosto de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA
A. PÉREZ FERNÁNDEZ.
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A N E X O

Expediente: R 2006/134.

Documento que se notifica: Notificación de resolución.

Asunto: Infracción administrativa de la Ley 10/1998 de Residuos.

Jefe de Servicio de Calidad Ambiental: Jerónimo Rodríguez Gómez.

Secretaria: Gema Díaz González.

Denunciado: Omnia Motor, S.A.

Último domicilio conocido: Ctra. Madrid-Lisboa, p.k. 401,800.

Localidad: Badajoz.

Hechos: Carecer de los libros de pequeño productor de residuos tóxicos y peligrosos.

Carece de n.º de registro del Registro de pequeño productor de residuos tóxicos y peligrosos.

No presentar albaranes de recogida de residuos tóxicos y peligrosos, por Gestor Autorizado.

Encontrarse emplazados, los bidones de recogida de aceites usados, en contacto con el suelo
y abiertos al aire libre.

Calificación: Leve.

Artículo: 34.4.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Sanción: Vista la propuesta de resolución redactada por la instructora, no presentándose
alegaciones por parte del interesado en defensa de sus intereses y, una vez valorados los
criterios de graduación de sanciones del art. 35.2 de la Ley 10/1998, de Residuos, esta
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental,

RESUELVE:

Imponer al denunciado Omnia Motor, S.A., la sanción de 400,00 euros por la comisión de una
infracción administrativa tipificada en el artículo 34.4.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril,
de Residuos, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 35.1 c) y 37.1 a) de la citada Ley.

Recursos que proceden: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio
Ambiente, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, sin perjuicio de que el interesado
pueda interponer cualquier otro que considere procedente.

El recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que se impugna, o ante el
competente para resolverlo.

• • •

ANUNCIO de 8 de agosto de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º R 2006/152 en materia de residuos. (2008083364)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
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de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 8 de agosto de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA
A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

Expediente: R 2006/152.

Documento que se notifica: Notificación de resolución.

Asunto: Infracción administrativa de la Ley 10/1998 de Residuos.

Jefe de Servicio de Calidad Ambiental: Jerónimo Rodríguez Gómez.

Secretaria: Gema Díaz González.

Denunciado: Luxosalor Siglo XXI.

Último domicilio conocido: C/ Camino de las Viñas, 6.

Localidad: Salorino.

Hechos: Incumplimiento de la aportación de documentación requerida por el SARA, prevista
en el art. 13.3 de la Ley 10/1998.

Calificación: Grave.

Artículo: 34.3.c) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Sanción: Vista la propuesta de resolución redactada por la instructora, no presentándose
alegaciones por parte del interesado en defensa de sus intereses y, una vez valorados los
criterios de graduación de sanciones del art. 35.2 de la Ley 10/1998, de Residuos, esta
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental,

RESUELVE:

Imponer al denunciado Luxosalor Siglo XXI, la sanción de 601,02 euros por la comisión de
una infracción administrativa tipificada en el artículo 34.3 c) de la Ley 10/1998, de 21 de
abril, de Residuos, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 35.1 c) y 37.1 a) de la citada Ley.

Recursos que proceden: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio
Ambiente, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, sin perjuicio de que el interesado
pueda interponer cualquier otro que considere procedente.

El recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que se impugna, o ante el
competente para resolverlo.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2008, del Servicio Territorial de Badajoz,
por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del
servicio de “Comedor y cafetería para el Centro de Formación Ocupacional
de Don Benito”. Expte.: S-19/2008. (2008062583)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo en Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: S-19/2008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de Comedor y Cafetería para el “Centro de Formación
Ocupacional de Don Benito”.

c) Lugar de ejecución: Don Benito.

d) Plazo de ejecución: Tal y como se indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación:

— Evaluación de la oferta económica: Hasta 55 puntos.

— Mejoras en menús y desayunos: Hasta 22 puntos.

— Mejoras en la calidad de los productos: Hasta 7 puntos.

— Tiempo de respuesta en organización de eventos: Hasta 7 puntos.

— Incremento y mejora de efectivos: Hasta 5 puntos.

— Mejoras en el equipamiento: Hasta 4 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 118.650 €.

IVA (7%): 8.305,5 €.

Importe total: 126.955.5 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada. 

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
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6.- OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo en Badajoz.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Teléfonos: 924 010049/924 010052.

e) Fax: 924 010075.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Último día de presentación
de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se especi-
fican en el apartado J del cuadro resumen de características que forma parte del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural a
contar desde la publicación de la licitación en el DOE. Cuando el último día de plazo
sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Sobre nominado A, conteniendo la oferta económica y oferta
técnica y sobre nominado B, conteniendo la documentación relacionada en el punto
4.1.2. del citado Pliego. Ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o
su representante.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro del Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo de
la Junta de Extremadura.

2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, 10.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación provisional a contar desde la apertura de las proposiciones de confor-
midad con el artículo 145.2 LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo en Badajoz.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, si esta fecha coincidiese con sábado o festivo
se trasladará al siguiente día hábil.

Una vez calificada la documentación presentada por los licitadores en el sobre “B”, se
comunicará verbalmente a los interesados el resultado de la misma, si la documentación
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presentada por todos es correcta se procederá a la apertura del sobre “A”, que contie-
ne la oferta económica, en caso contrario, se publicará en el tablón de anuncios, situa-
do en el domicilio antes citado, el plazo para que los licitadores corrijan o subsanen los
defectos u omisiones observados, así como la fecha y hora de la siguiente sesión, en la
que se reunirá la mesa de contratación.

e) Hora: La mesa de contratación se constituirá a las 9,30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente Anuncio, serán abonados por el
adjudicatario.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Badajoz, a 22 de agosto de 2008. El Jefe del Servicio Territorial, P.R. 27.03.08 (DOE
17.04.08), JESÚS MORENO LOBO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2008, de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación de “Adquisición de útiles
de cocina y comedor”. Expte.: CS/01/1108017236/08/CA. (2008062532)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia de Área de Salud de Badajoz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1108017236/08/CA. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de útiles de cocina y comedor.

b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 81, de
fecha 28 de abril de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso público.

4.-  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

225.256,26 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de junio de 2008.

b) Contratista: Detergentes Extremeños, S.L., importe: 13.876,79 euros; El Corte Inglés,
S.A., importe: 93.092,50 euros.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 106.969,29 euros.

Badajoz, a 7 de agosto de 2008. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, CARLOS GÓMEZ
GARCÍA. 

• • •

ANUNCIO de 25 de agosto de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, del suministro de “Vestuario oficial
para el personal del 112, Servicio de Urgencias y Emergencias en
Extremadura, así como el vestuario-uniforme para el personal del Banco de
Sangre de Extremadura”. Expte.: CS/99/11080039796/08/CA. (2008083467)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/11080039796/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Suministro al Servicio Extremeño de Salud, del vestuario
oficial para el personal de 112, Servicio de Urgencias y Emergecias en Extremadura,
así como el vestuario-uniforme para el personal del Banco de Sangre de Extremadura”.

b) División por lotes y número: Sí. 

c) Lugar de entrega: Ver Pliegos.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Desde el 1 de noviembre de
2008 al 1 de junio de 2009.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 198.517,72 euros (16% del IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige (art. 91 LCSP).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA (art.83 LCSP).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 382738.

e) Fax: 924 382730.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día del
plazo habilitado para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las establecidas en
el Cuadro Resumen de Características. 

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día contado a
partir del siguiente a la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.

2.ª Domicilio: Avda de las Américas, 2.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses conta-
dos a partir de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

1. Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
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2. Domicilio: Avda de las Américas, 2.

3. Localidad: Mérida (Badajoz) 06800.

4. Fecha: 10 de octubre de 2008.

5. Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00 horas. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen en la página de inter-
net http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 25 de agosto de 2008. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud
(Resolución de 4/7/2008, DOE n.º 136, de 15/07/2008), El Director General de Asistencia
Sanitaria, CECILIANO FRANCO RUBIO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 31 de julio de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 470/2007. (2008ED0618)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución de recurso de alzada del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 470/2007.

Denunciado: D. Rubén Trincado Vicente.

Domicilio: C/ Baro Olibet, 1, bajo A. 20100 Errenteria (Guipúzcoa).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Plasencia.

Sanción: Trescientos cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art. 61
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
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del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de julio de 2008. El Secretario General acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

EDICTO de 31 de julio de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 37/2008. (2008ED0617)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 37/2008.

Denunciado: D. Óscar Alba Fernández.

Domicilio: C/ Camino Viejo de Leganés, 2 bloque 19-3.º A. 28025 Madrid.

Infracción: Art. 26.h de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Almaraz.

Sanción: Cien euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art. 61
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de julio de 2008. El Secretario General acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

EDICTO de 31 de julio de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 288/2008. (2008ED0614)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 288/2008.

Denunciado: D. José Luis Díaz García.
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Domicilio: C/ Juan de Austria, 4. 10210 Madroñera (Cáceres).

Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Trujillo.

Sanción: Noventa euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art. 61
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de julio de 2008. El Secretario General acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

EDICTO de 31 de julio de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 347/2008. (2008ED0615)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 347/2008.

Denunciado: D/D.ª Abdelahak Mahfoud.

Domicilio: C/ Eusebio Rubalcaba, 6, 5.º D. 45600 Talavera de la Reina (Toledo).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.

Sanción: Cuatrocientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art. 61
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de julio de 2008. El Secretario General acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •
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EDICTO de 31 de julio de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 348/2008. (2008ED0616)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 348/2008.

Denunciado: D. Andrés Domínguez Hernández.

Domicilio: C/ Silverio Sánchez, 36. 10800 Coria (Cáceres).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Plasencia.

Sanción: Trescientos cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art. 61
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de julio de 2008. El Secretario General acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

EDICTO de 31 de julio de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 527/2008. (2008ED0619)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 527/2008.

Denunciado: D. Fco. Javier Bravo Gambero.

Domicilio: C/ Belvís de Monroy, 1-2.º C. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Ciento veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art. 61
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de julio de 2008. El Secretario General acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

EDICTO de 31 de julio de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 671/2008. (2008ED0620)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 671/2008.

Denunciado: D. Aitor Villa Moreno.

Domicilio: C/ Roche Sur Yon, 11, escalera 3-2.º B. 10005 Cáceres.

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art. 61
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de julio de 2008. El Secretario General acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.
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AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 7 de agosto de 2008 sobre aprobación definitiva del Programa
de Ejecución de los polígonos 13 y 15 de las Normas Subsidiarias. (2008083466)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2008,
adoptó entre otros el acuerdo, cuyo tenor literal es como sigue:

Aprobación definitiva del Programa de Ejecución polígonos 13 y 15.

Dada cuenta del expediente administrativo tramitado para la aprobación del programa de
ejecución de los polígonos 13 y 15 de las NNSS Municipales de Planeamiento de Coria.

Visto el preceptivo dictamen de la Comisión de Infraestructuras y Urbanismo.

Encontrándolo conforme con los intereses municipales.

Por unanimidad de los diecisiete concejales que legalmente componen la Corporación Munici-
pal presentes, adopta el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar definitivamente el Programa de Ejecución de los polígonos 13 y 15 de las
Normas Subsidiarias de Coria y adjudicar el mismo a la Agrupación de Interés Urbanístico
constituida al efecto; adjudicación que deberá formalizarse mediante convenio urbanístico,
cuyo contenido será el propuesto en el programa de ejecución aprobado. 

Segundo. Aprobar asimismo el programa de urbanización del referido polígono, integrado en
el programa de ejecución. 

Tercero. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del convenio urbanístico indicado y de
cuantos documentos, públicos o privados, sea preciso suscribir para la ejecución de este
acuerdo de aprobación del programa de Ejecución de los polígonos 13 y 15.

Cuarto. Retener la garantía provisional presentada (3%) y requerir a la Agrupación de Inte-
rés Urbanístico de los polígonos 13 y 15 para que, con carácter previo a la firma del convenio
antes indicado, la completen hasta el 7% exigido por el art. 118.3.º de la Ley 15/2001, del
Suelo y ordenación Territorial de Extremadura.

Quinto. Solicitar de la Consejería de Fomento la inscripción del Programa de Ejecución en el
Registro habilitado para tales instrumentos.

Sexto. Ordenar la publicación, una vez formalizada la inscripción indicada, de la aprobación
definitiva del Programa de Ejecución de los polígonos 13 y 15.

Coria, a 7 de agosto de 2008. El Alcalde-Presidente, JUAN VALLE BARBERO.

Martes, 2 de septiembre de 2008
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AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 13 de agosto de 2008 sobre convocatoria, mediante el sistema
de oposición libre, de una plaza de Auxiliar Administrativo y de 2 plazas de
Operario de Albañilería. (2008083403)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 154, de 12 de agosto de 2008, apare-
cen publicadas las Bases que han de regir la convocatoria para el acceso, por oposición libre,
a dos plazas de Operario de Albañilería, vacante en la plantilla de personal laboral fijo y una
plaza de Auxiliar Administrativo, perteneciente a la Escala de Administración General, Subes-
cala Auxiliar, vacante en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento,
incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2008.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Llerena, a 13 de agosto de 2008. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 13 de agosto de 2008 sobre convocatoria, mediante el sistema
de concurso-oposición libre, de una plaza de Oficial de Albañilería, una de
Maestro de Obras y una de Electricista. (2008083432)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 155, de 13 de agosto de 2008, apare-
cen publicadas las Bases que han de regir la convocatoria para el acceso, por concurso-
oposición libre, a una plaza de Oficial de Albañilería, vacante en la plantilla de personal labo-
ral, una plaza de Maestro de Obras y una plaza de Electricista, Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, vacantes en la plantilla
de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de Empleo
Público del año 2008.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Llerena, a 13 de agosto de 2008. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS.

Martes, 2 de septiembre de 2008
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 5 de agosto de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008083328)

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de 5 de agosto de 2008, el Estudio de
Detalle del solar sito en Parque de la Constitución, n.º 2, de Villanueva de la Serena, confor-
me al documento técnico redactado por los arquitectos D. José María Arias Senso y D. Fabián
Ramos Sánchez y promovido por este Ayuntamiento; se somete a información pública por
término de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente Anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario Regional
Hoy, a fin de que cualquier persona pueda examinarlo en las dependencias del Servicio de
Urbanismo de este Ayuntamiento y deducir las alegaciones que estime pertinentes.

Villanueva de la Serena, a 5 de agosto de 2008. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE TIRO CON ARCO

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2008 sobre convocatoria de elecciones a
miembros de la Asamblea General y Presidente de la Federación Extremeña
de Tiro con Arco (FEXTA). (2008083496)

En cumplimiento del Decreto 214/2003, de 26 de diciembre, por medio del presente se
anuncia la convocatoria de elecciones a miembros de la Asamblea General y Presidente de
esta Federación.

El censo electoral, calendario y demás documentos relativos al proceso electoral se encuen-
tran expuestos, desde el día de hoy en que se convocan las elecciones y hasta el final del
proceso electoral, en la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura (C/ Juan
Pablo Fomer, 4, 2.º, de Mérida) y en la sede de la Federación Extremeña de Tiro con Arco.

Cáceres, a 1 de septiembre de 2008. El Secretario de la FEXTA, PABLO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ.

Martes, 2 de septiembre de 2008
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